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AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS EN ALTA TENSIÓN

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

EMPRESA CONTRATISTA:

EMPRESA SUBCONTRATISTA:


En cumplimiento del anexo III.B del R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, el representante legal de la empresa (de la instalación eléctrica), que va a desarrollar su actividad en la obra de referencia, CERTIFICA que los operarios que van a realizar los trabajos en alta tensión, están capacitados para hacerlo correctamente, de acuerdo con el procedimiento establecido, el cual se adjuntará a la presente autorización, y en el que se deberá incluir la secuencia de las operaciones a realizar, indicando en cada caso:


( Las medidas de seguridad que deben adoptarse.

( El material y medios de protección a utilizar y, si es preciso, las instrucciones para su uso y para la verificación de su buen estado.

( Las circunstancias que pudieran exigir la interrupción del trabajo.


Por ello, el representante legal de la empresa (de la instalación eléctrica), AUTORIZA a los trabajadores que se relacionan, a desempeñar los trabajos en alta tensión, quedando entendido que los trabajadores no están autorizados para las funciones que no se mencionan. El abajo firmante se compromete a actualizar dicha relación, en el momento que se produzcan cambios en la misma.
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Esta autorización tendrá que renovarse, tras una nueva comprobación de la capacidad del trabajador para seguir correctamente el procedimiento de trabajo establecido, cuando éste cambie significativamente, o cuando el trabajador haya dejado de realizar el tipo de trabajo en cuestión durante un período de tiempo superior a un año.


Esta autorización será retirada cuando se observe que el trabajador incumple las normas de seguridad, o cuando la vigilancia de la salud ponga de manifiesto que el estado o la situación transitoria del trabajador no se adecuan a las exigencias psicofísicas requeridas por el tipo de trabajo a desarrollar.

En                                    , a         de                      de     

   El representante legal de la empresa

